
Como parte de mi examen realicé un estudio y evaluación del ccnuor Interno contable y 1.11110
medída que consideré necesario para evaluar el sistema mediante In tllllicaci6n de 10$
urocedimientos de auditoría convencionales. El ()~jetivo de nuestro estudlozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy evaluecién fue
determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedíruicuros de auditoría
requeridos pura expresar W10oplui6n de los estados financieros de la compañla. Debido 9
las limitacicnes inneremcs a los sistemas de COntrolinterno contable, es factible que existan
errores e Irregularidades y no sean detectado», sin embargo pllcdQ lnlormar que el estudio y
evaluación realizado 110 mostró ninguna condiclón que en mi opinión ccnstltuyn una
debiíidad sustancial de control rnterno,

No hubo limitaciones en la colaborecíón prestada por los administradores de In compañia en
relación con IlIICSlnt revisión y los pruebas realizadas.

Los resultados de nuestros pruebes 110revelaron situocio)lCl$ que en mi opinión se considernn
inoumpliruiento de lo dispuesto en el artículo 32] do: lu Ley de Comprullas de parte de
PRODOSMll. S. A., en 01a~o terminado el 31 de diciembre del afio 2016,

• Los eSUld09 financieros SOI1conñablcs y hUII sido elaborados de acuerdo 3 principios de
contabilidnd gcnemll\lcllle aceptados y que surgell de íos r~isfrOs contables de In complliUll

• La-custodiu y/o cólI~ervacl611de los bienes de la empresa es adecuada,

• Los libros de acllls de. las Junl¡ts de Accionisras, libro ratenario, libro de acciones y
acctonistas, comprobames y libros de contabilldad $1> llevan y se conservan de conformidad
con las disposiciones legales.

• La administraci6n nos ha prcpcrelenadc todo la colaboración Q1l~ les solicitamos para 01
cumplimiento de nuestros funciones;

• Las transacciones registradas y los actos de los admmlstradores están de acuerdo 8

los nonuas legales estauuarlas y reglamentos, ast como n las resolucioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde. las JUOIIIS de
Accionistas y del Directorio;

Como parte de lista revisión efectuó pruebas de éUl11plimieulO por parte de PROOOSMtL S. A"
,//0 sus administradores con relación ti;

MI examen se ef(¡otu6 de acuerdo COII las normas de auditorio generatmeme lIcoptlldll$, estas
normas requieren de In pluncIlci6n y ejecución de unn revisión que tenga como objetivo
obtener una segundad razonable y determinar si los estados nlllll1cieros. descritos en el
primer párrafo se encuentran libres de errores unportantes. La revisión incluyó aquellas
pruebas de los registros de cOllrobilidlld y otros preccdlrulentes de Buditorin que responden a
las transaecicnes I'cgistrnllas y su adecuada revelación en los estados ñnancieros, Asl como
lu evaluación de I~ Ilrescnlllcióu de los estados finnncier~s. I~ revisión efC(..~undaestablece
bases razonables para mi opinión en base ni trabajo que se ha realizado.

Cümpleme íuformarles que, en mi calidad de comisario de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes, he examínado el Balance de Situación de PRODOSMlL S. A., (unn Soolédnd
Anónima ecumoriann) al 31 de diciembre del año 2016. Lo preparación de estos estados

financieros es de responsabllldad de la Gerencia de la Comprulll.l.Mi responsabilidad es de
expresar una opinión acerca, del Balcnce de situación sebrc la base de mi,trabajo.
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En mi opmién, los estados financieros exnmínados presentan razonablemente In situaci6n

ñnanclern de PRODOSMIL S. A., 0131 de diciembre del ailo 2016 IXlI'01rulo terrmnudo
en esn fecha de conformidad COII pnncipios de contnbilidad genemlmeme noeprndos en 01
Ecundor.

Cabe mencronar que compañía ha expresede sus balances y estados financieros en dólares de los
Estados Unidos de América, de conformidad con lo establecido en la NEC 17 (Nonna
Ecuatoriano de Contobilidad No. 17), publicada en el Registro Oficml \'/0. 57 del 13 de Abnl
do 2000.
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